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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MONDÉJAR

APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE USO
DE LAS PISCINAS MUNICIPALES

3856

En cumplimiento de lo dispuesto por el Pleno de la Corporación en sesión de 15 de
diciembre de 2021, se hace público el siguiente anuncio:

En  las  oficinas  de  este  Ayuntamiento  y  a  los  efectos  del  artículo  49  de  la  Ley
7/1985,  de  2  de  abril,  reguladora  de  las  bases  del  régimen  local,  se  hallan
expuestos al público los acuerdos que a continuación se detallan:

Acuerdo  de  aprobación  inicial  de  la  modificación  del  Reglamento  de  uso  de1.
las piscinas municipales.

Los interesados podrán examinar los expedientes y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas dirigidas al Ayuntamiento Pleno durante el plazo de treinta
días desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el B.O.P.

En Mondéjar, a 21 de diciembre de 2021. El Alcalde, José Luis Vega Pérez


